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Empoderamiento y representación: el liderazgo político de las mujeres 
en República Dominicana
Empowerment and Representation: Women’s Political Leadership in the Dominican Republic

Dolores Fernández 
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Resumen: Este artículo aborda la evolución de la participación y representación po-
lítica de las mujeres en la República Dominicana en el periodo 1997-2024, enmarcán-
dola en el contexto de América Latina. Su objetivo principal es presentar el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, identificando los avances normativos, las barreras 
estructurales y los retos persistentes hacia una democracia paritaria. A través de la siste-
matización de datos históricos, legislativos y electorales de organismos nacionales e inter-
nacionales como la Junta Central Electoral, Tribunal Superior Electoral, Ministerio de la 
Mujer, onu Mujeres, Organización de los Estados Americanos, Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
se contrasta el caso dominicano con otros países de la región. El estudio muestra que pese 
a la existencia de leyes de cuotas de género (Ley núm. 33-18 y Ley núm. 20-23) y al incre-
mento sostenido de la participación de la mujer a nivel legislativo, la igualdad sustantiva 
no se ha logrado aún y que la presencia de la mujer continúa siendo minoritaria en es-
pacios de poder y de toma de decisiones. En comparación con otros países de América 
Latina, República Dominicana exhibe avances legislativos significativos, pero resultados 
limitados en la práctica, reflejando un desarrollo desigual entre el marco normativo y su 
aplicación efectiva. 

Palabras clave: mujeres; representación política; liderazgo; democracia; República 
Dominicana.

Abstract: This study examines the evolution of  women’s political participation and rep-
resentation in the Dominican Republic, situating it within the broader Latin American 
context. Its primary objective is to present the development of  women’s political leader-
ship in the country, identifying normative advances, structural barriers, and persistent chal-
lenges toward achieving gender-parity democracy. Through a descriptive and diagnostic 
objective, historical, legislative, and electoral data from national and international organi-
zations such as the Central Electoral Board, the Superior Electoral Tribunal, the Ministry 
of  Women, un Women, the Organization of  American States, the Economic Commis-
sion for Latin America and the Caribbean, and the United Nations Development Pro-
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gramme (undp) are systematized, allowing a comparison of  the Dominican reality with 
other countries in the region. The study shows that, despite the existence of  gender quota 
laws (Law No. 33-18 and Law No. 20-23) and the sustained increase in women’s congres-
sional participation, substantive equality has not yet been consolidated, as women’s pres-
ence continues to be minority in positions of  power and decision-making. Compared 
to other Latin American countries, the Dominican Republic demonstrates significant leg-
islative progress but limited practical results, reflecting an uneven development between 
the legal framework and its effective implementation.

Keywords: women; political representation; leadership; democracy; Dominican 
Republic.

I. Introducción1 

El liderazgo y la participación política de las mujeres representa un campo de 
estudio amplio y complejo, especialmente cuando se analiza la distribución 
desigual del poder en las sociedades contemporáneas. Este fenómeno, lejos 
de responder a cuestiones circunstanciales o particulares, está vinculado a pro-
cesos históricos mediante los cuales se han naturalizado jerarquías sociales de 
poder que privilegian la presencia de hombres en los puestos de toma de deci-
siones. La literatura especializada ha mostrado que la participación política de 
las mujeres no puede comprenderse únicamente desde indicadores de acceso 
formal, sino a partir de las dinámicas estructurales, culturales e institucionales 
que a través de los años han condicionado quiénes pueden ejercer autoridad, 
visibilidad y legitimidad en la vida pública.

Desde la sociología clásica, Weber (1969) plantea que el poder político 
implica la posibilidad de influir o decidir incluso frente a la oposición de otros. 
Esta idea permite mirar el ámbito político como un espacio que históricamente 
ha favorecido a los hombres y ha sido configurado por estructuras y prácticas 
que reproducen desigualdades de género sostenidas en el tiempo, produciendo 
un acceso diferenciado al poder con dominación masculina y oportunidades li-
mitadas para las mujeres. Desde una perspectiva histórica y estructural, autoras 
como Cobo (2002) y Nussbaum (2001), han sostenido que el nulo o reducido 
número de mujeres en puestos de toma de decisiones no responde a deficien-
cias formativas o incapacidades funcionales, sino a patrones culturales y orga-
nizacionales que han restringido su participación política. 

1   La autora agradece los comentarios y sugerencias realizados por tres personas dictaminadoras 
externas a la Revista Mexicana de Derecho Electoral y al trabajo del equipo editorial de la Revista. 
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De ahí que la subrepresentación de la mujer no sea un fenómeno aislado, 
sino el resultado de prácticas arraigadas que limitan su acceso a recursos, re-
des y oportunidades necesarias para el ejercicio efectivo del liderazgo político. 
En esta línea de pensamiento, Wittig (2006) plantea que las categorías de gé-
nero no son neutrales, sino construcciones sociales que sostienen relaciones 
de desigualdad. El hecho de que las mujeres tengan menor acceso a posicio-
nes de influencia política no es un accidente, es el reflejo de un sistema que ha 
legitimado la superioridad de los hombres en la vida pública y ha relegado 
a las mujeres a roles secundarios desde hace décadas.

La participación de las mujeres en los diferentes escenarios de la política, 
más que un proceso natural, ha sido el resultado de movimientos importantes, 
reformas electorales y luchas constantes. A través de los años, esta partici-
pación ha representado verdaderas conquistas, pues, cuestiones elementales 
como acceder a un cargo de elección popular o bien derechos fundamenta-
les como el ejercicio del sufragio, han marcado grandes hitos en la historia, 
especialmente como consecuencia de las diversas y persistentes acciones 
que han requerido.

Entre estos hitos destaca la incorporación de la igualdad de género a las 
normas internacionales de los derechos humanos, a partir de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas (onu), el 10 de diciembre de 1948 
(onu, 1948).2 En 1979, la Asamblea General aprobó la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (ce-
daw, 1979).3 En 1994, la Organización de los Estados Americanos (oea, 
1994), celebró la Convención de Belém do Pará, oficialmente Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer.4 

2   Ese documento marcó un hito en la historia de los derechos y reconoció que, “Todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos” y que “toda persona tiene todos los dere-
chos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, [...] nacimiento o cualquier otra condición” (onu, 1948).
3   Esto a menudo se describe como una Carta Internacional de Derechos Humanos para las muje-
res. En sus 30 artículos, esta Convención define explícitamente la discriminación contra las mujeres 
y establece una hoja de ruta de acción nacional para poner fin a tal forma de discriminación. Además, 
es el primer tratado de derechos humanos que ratificó los derechos reproductivos de las mujeres 
(Asamblea General de la onu, Resolución 34/180).
4   Su objetivo principal es proteger a las mujeres de todas las formas de violencia, obligando a los 
Estados miembros a: 1) prevenir la violencia contra la mujer mediante políticas públicas y educación; 
2) sancionar los actos de violencia mediante leyes y procesos judiciales adecuados; y 3) erradicar 
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En 1995, durante la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, se dictó 
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. Esta reivindicó los derechos 
de la mujer como derechos humanos e implicó el compromiso de llevar a cabo 
acciones específicas para asegurar el respeto de los mismos. En los últimos 
años, la onu ha presentado su labor de desarrollo a nivel mundial mediante 
la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods). Entre estos 
se incluyen algunos exclusivamente enfocados en materia de género, como 
el Objetivo 5, que busca “lograr la igualdad de género y empoderar a todas 
las mujeres y las niñas”. En el ámbito regional, estos compromisos se ven re-
forzados por la Norma Marco para Consolidar la Democracia Paritaria, adop-
tada en el marco del Consenso de Quito (2015), que reconoce la paridad como 
un principio estructural de la democracia y no únicamente como una medida 
temporal, así como por la Estrategia de Montevideo (2016), que establece li-
neamientos para avanzar hacia la autonomía de las mujeres y fortalecer su par-
ticipación plena y efectiva en los espacios de toma de decisiones políticas.

La comunidad internacional ha mostrado un compromiso sostenido 
con la igualdad de género y la promoción de las garantías de los derechos de la 
mujer, articulando mecanismos integrales, impulsando marcos normativos 
globales y desarrollando iniciativas que buscan erradicar la desigualdad histó-
rica y estructural. En este contexto, diferentes países a nivel mundial, especial-
mente en América Latina, han incorporado en sus legislaciones disposiciones 
que promueven la paridad de género, establecen cuotas de participación políti-
ca y reconocen la importancia de garantizar la representación femenina en los 
distintos niveles del Estado. 

Aunque estas acciones han generado avances significativos a nivel norma-
tivo y en el marco del principio de convencionalidad constitucional, diversos 
estudios académicos y organismos internacionales coinciden en que persisten 
barreras estructurales y culturales que continúan obstaculizando la participa-
ción plena y efectiva de las mujeres en la esfera pública. Entre estas se iden-
tifican la división sexual del trabajo, los estereotipos de género, la violencia 
política contra las mujeres y las desigualdades en el acceso a recursos y redes 
de poder, factores que siguen reproduciendo brechas en los espacios de toma 
de decisiones (Bareiro y Soto, 2015; Freidenberg, 2022; Freidenberg y Gilas, 
2022). La persistencia de brechas salariales, la limitada presencia en puestos 

la violencia eliminando las causas estructurales, culturales y sociales que la perpetúan. La República 
Dominicana es signataria de dicho tratado, por lo que, el país se compromete legal y políticamente 
a implementar estas medidas y garantizar la protección de los derechos de las mujeres frente a la 
violencia (oea, 1994).
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directivos en los partidos políticos, la escasa representación en los espacios 
de toma de decisiones y la violencia política de género, evidencian que la igual-
dad sustantiva sigue siendo un reto para la región. 

Más allá de los avances legislativos, se necesita una transformación pro-
funda de las dinámicas culturales, sociales e institucionales que permita con-
solidar un modelo de democracia paritaria real. Esto requiere de voluntad 
política, asignación de recursos y acciones conjuntas entre los Estados, las or-
ganizaciones de la sociedad civil y los organismos internacionales. Sin embar-
go, el abordaje y tratamiento del tema no suele ser común o equivalente, sino 
que varía según la nación y el liderazgo político existente. 

En este contexto, este estudio explora el modo en que esas barreras ins-
titucionales dificultan el liderazgo de las mujeres en República Dominicana. 
El objetivo de esta investigación es analizar en qué medida las normas corres-
pondientes a las cuotas de género incluidas en la legislación electoral domi-
nicana (1997-2023) han incrementado la representación de las mujeres en el 
Congreso Nacional, y busca comparar la regulación de las cuotas de género 
en República Dominicana con la de los países latinoamericanos, con la inten-
ción de identificar áreas de oportunidad para proponer reformas normativas 
a nivel electoral.

Estos interrogantes revisten especial importancia si se tiene en cuenta 
que en República Dominicana la lucha por los derechos de las mujeres data 
del siglo pasado, cuando en 1942 se les permitió el ejercicio del sufragio. Des-
de entonces, se han alcanzado diferentes hitos en la materia como la consagra-
ción de la igualdad y la no discriminación como derechos constitucionales, y la 
obligación del Estado de promover políticas que garantizaran la participación 
equilibrada de mujeres y hombres en los cargos públicos y en la vida política 
de la nación.

La estructura de este artículo se desagrega en cinco secciones. Primero, 
se describe el diseño metodológico y las fuentes de información utilizadas. 
En segundo término, se presenta el marco conceptual y normativo que susten-
ta el análisis de la paridad y la participación política de las mujeres. Posterior-
mente, se exponen y analizan los principales resultados del estudio buscando 
contribuir a la discusión pública sobre las reformas necesarias para incremen-
tar la representación política de las mujeres. Finalmente, se desarrollan las con-
sideraciones finales y las líneas de reflexión derivadas de los hallazgos.

https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.20519
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Revista Mexicana de Derecho Electoral, 13(24), enero-junio de 2026, e20519
e-ISSN: 2448-7910 | DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.20519
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento 4.0 Internacional

Dolores Fernández. Empoderamiento y representación: el liderazgo político de las mujeres en República Dominicana

6

II. Aspectos metodológicos 

Este estudio se desarrolló bajo un diseño metodológico de carácter descripti-
vo y analítico, orientado a examinar la evolución de la representación política 
de las mujeres en la República Dominicana y a evaluar la efectividad de sus 
mecanismos de cuotas. La descripción se emplea para identificar patrones his-
tóricos, institucionales y normativos relacionados con el fenómeno estudiado. 

La investigación abarca el perIodo 1997-2024, definido a partir de dos hi-
tos legislativos y/o hechos históricos. El primero corresponde a 1997, año en 
que la Ley Electoral núm. 274-97 incorporó la primera cuota de género. El se-
gundo, en 2024, por ser el primer ciclo electoral en el que se implementan 
completamente las reformas electorales más recientes, donde se estableció 
un mínimo de 40 % y un máximo 60 % de candidaturas para mujeres y hom-
bres a nivel municipal y congresional, amparada por la Ley núm. 33-18 y la 
sentencia 0104/20 del Tribunal Constitucional. Esta delimitación temporal 
posibilita contrastar el marco normativo vigente con los resultados electorales 
observados, aportando evidencia empírica sobre la efectividad de las disposi-
ciones orientadas a la igualdad sustantiva en el ámbito político. 

La recolección de información se realizó mediante un proceso sistemático 
de identificación, revisión y validación de documentos provenientes de diver-
sas fuentes de carácter institucional nacional e internacional. Se incluyeron do-
cumentos y bases de datos elaborados por la entidad de las Naciones Unidas 
para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (onu Muje-
res), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud), Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (cepal) y la Organización de los 
Estados Americanos (oea), relevantes para el análisis comparado de políticas 
de igualdad y representación. Entre los documentos institucionales se encuen-
tran publicaciones de la Junta Central Electoral (jce) —como bases estadísti-
cas, resoluciones sobre cuotas y paridad, reportes de candidaturas y resultados 
electorales—, del Tribunal Superior Electoral (tse) —decisiones judiciales 
sobre impugnaciones, interpretación normativa y controversias partidarias— 
y del Ministerio de la Mujer —diagnósticos institucionales, series estadísticas 
e informes sobre participación política de las mujeres—.

Los datos fueron sistematizados y clasificados por año, tipo de disposi-
ción normativa, nivel de cargo impactado, mecanismos de acción afirmativa 
empleados y resultados electorales. La consistencia de la información se ve-
rificó contrastando datos oficiales provenientes de instituciones nacionales 
y organismos internacionales, como también a partir del uso de literatura 
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académica con el fin de reducir posibles inconsistencias o sesgos. El análisis 
se sustentó en la disponibilidad de la información, la homogeneidad de los da-
tos y la similitud de los contextos normativos para los casos del marco com-
parado. Se priorizó la representación descriptiva en el Congreso Nacional y en 
los cargos electivos de nivel nacional debido a: 1) la aplicación directa de las 
normas de cuotas de género; 2) la existencia de series históricas comparables; 
y 3) la relevancia institucional de estos cargos para el estudio de la represen-
tación política.

Los principales indicadores considerados fueron: 1) proporción de mujeres 
postuladas y electas; 2) variación de la representación por periodo; 3) reformas 
legales e implementación institucional; 4) resoluciones y jurisprudencia relevan-
tes, y 5) dinámicas partidarias asociadas al cumplimiento de cuotas. El análisis 
regional se estructuró mediante un método comparado de casos, seleccionan-
do países con marcos normativos consolidados en materia de cuotas de géne-
ro y reglas paritarias. La selección de casos respondió a los siguientes criterios: 
1) existencia de cuotas y/o normas de paridad plenamente institucionalizadas; 
2) disponibilidad de datos históricos verificables; 3) similitudes instituciona-
les o electorales relevantes para el caso dominicano, y 4) reconocimiento en la 
literatura como experiencias de referencia. La comparación se llevó a cabo 
utilizando categorías comunes, tales como: diseño normativo, mecanismos 
de implementación, sanciones, jurisprudencia, comportamiento partidario 
y resultados electorales.

Se identificaron una serie de limitaciones metodológicas en la disponibi-
lidad de datos para llevar a cabo el estudio de caso. Entre estas se encuentran 
la inexistencia de series completas sobre los liderazgos partidarios y la au-
sencia de datos sobre financiamiento electoral desagregado por género y de 
participación municipal para todos los periodos examinados. También ha ha-
bido limitaciones temporales: los efectos de las reformas implementadas entre 
2021 y 2023 aún no se observan plenamente, lo que restringe la interpreta-
ción de los resultados recientes. Asimismo, existen limitaciones comparati-
vas: la comparación regional depende de la disponibilidad y homogeneidad 
de la información: algunos países carecen de datos actualizados o metodoló-
gicamente equiparables y limitaciones relacionadas con los partidos políticos, 
ya que las prácticas internas de las organizaciones partidarias no siempre están 
documentadas ni son accesibles para quienes son externos a la organización, 
lo que dificulta evaluar con precisión los mecanismos informales existentes 
dentro de las mismas.
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III. Contexto regional: las leyes de cuotas 
y de paridad en América Latina

La adhesión a múltiples tratados internacionales, los avances constitucionales 
y los marcos normativos reformados respecto a los derechos de las mujeres 
han sido una constante en las últimas décadas en la mayoría de los países de 
América Latina. Sin embargo, la igualdad de género aparenta seguir siendo 
una aspiración más que una realidad consolidada en la región. Las diferencias 
y brechas estructurales persisten en la mayoría de los estados en todos los ám-
bitos de la vida social, cultural, política y económica. Según la cepal (2023), 
la región ha experimentado un estancamiento en los indicadores de igualdad, 
particularmente en cuanto a la participación política, el acceso al empleo for-
mal y la autonomía económica. 

Las mujeres dedican, en promedio, el triple de tiempo que los hombres 
a trabajos de tipo doméstico no remunerados (onu Mujeres, 2024a), viendo 
limitado su acceso a trabajos remunerados y, sobre todo, a espacios de lideraz-
go. En el ámbito político, si bien la aprobación de leyes de paridad o de cuo-
tas de género ha incrementado la representación femenina en los congresos 
o parlamentos, esto no se ha traducido en la ocupación de puestos de toma 
de decisiones (onu Mujeres, 2021). En ese sentido, diferentes trabajos coin-
ciden en que tanto las reglas de paridad como las cuotas de género represen-
tan avances y oportunidades para las mujeres, pero no resuelven por sí solas 
las desigualdades existentes.5 Archenti y Tula (2008) destacan que la efecti-
vidad de estas normas depende de múltiples factores, como el diseño de las 
listas, la fórmula electoral, la magnitud de los distritos y el compromiso real 
de los partidos y líderes políticos para cumplirlas sin manipularlas. Del Cam-
po y Luengo (2008) establecen que la construcción normativa en la materia 
evidencia que determinadas legislaciones efectivamente amplían las oportu-
nidades de acceso de las mujeres, mientras que otras, ya sea por ambigüedad 
o vaguedad argumentativa, inexistencia de disposiciones de supervisión y con-

5   Las cuotas de género son mecanismos de acción afirmativa diseñados para garantizar un porcen-
taje mínimo de mujeres en las candidaturas electorales o en los órganos de representación política, 
con el objetivo de corregir desigualdades estructurales en el acceso al poder. A diferencia de la pa-
ridad, las cuotas no necesariamente implican una distribución igualitaria entre mujeres y hombres, 
sino un umbral mínimo de inclusión femenina, cuya eficacia depende de su diseño normativo, 
los mecanismos de ubicación en las listas y los sistemas de sanción por incumplimiento (Caminotti, 
2016; Caminotti y Freidenberg, 2016, 2018; Krook, 2009; Piscopo, 2015).
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trol, y/o ausencia de sanciones que garanticen su cumplimiento, terminan 
obstaculizándolo. 

La investigación más reciente sobre América Latina ha profundizado este 
diagnóstico, mostrando que los impactos más significativos en la representa-
ción descriptiva femenina se registran en aquellos contextos donde las normas 
de paridad incorporan mandatos de posición, reglas de alternancia y sancio-
nes estrictas, así como autoridades electorales con capacidad real de enforcement 
(Htun y Ossa, 2013; Caminotti, 2016; Caminotti y Freidenberg, 2016, 2018; 
Krook, 2018; Freidenberg, 2022; Freidenberg y Gilas, 2022). No obstante, 
la literatura también coincide en que incluso bajo marcos normativos robustos 
persisten obstáculos informales que limitan la traducción de la igualdad formal 
en representación sustantiva, entre ellos la violencia política contra las muje-
res, la división sexual del trabajo político y las dinámicas excluyentes al interior 
de los partidos (Piscopo, 2015; Krook y Restrepo-Sanín, 2016; Bareiro, 2017; 
Bareiro y Soto, 2015; cepal, 2019a, 2019b; onu Mujeres, 2024a). En este 
sentido, los hallazgos convergen en la necesidad de enfoques integrales que ar-
ticulen reformas legales, fortalecimiento institucional y transformaciones en la 
cultura política para avanzar hacia democracias genuinamente paritarias.

Desde esta perspectiva, diversos estudios han señalado que el incremen-
to formal de las cuotas de género en varios países de América Latina no ha 
derivado automáticamente en un aumento proporcional de mujeres en car-
gos uninominales ni en posiciones de liderazgo partidario debido a la persis-
tencia de marcos normativos incompletos y de prácticas políticas informales 
que restringen su impacto efectivo. En particular, Caminotti (2016) y Cami-
notti y Freidenberg (2016, 2018) muestran que el diseño institucional de las 
cuotas, la ausencia de mandatos de ubicación y la debilidad de los mecanismos 
de sanción limitan su capacidad para alterar las dinámicas de poder existen-
tes. Complementariamente, Krook (2009) y Piscopo (2015) destacan que las 
resistencias partidarias, los sesgos en la selección de candidaturas y la distribu-
ción desigual de recursos políticos continúan obstaculizando el acceso de las 
mujeres a cargos competitivos y de liderazgo. Estos trabajos coinciden en que 
la aprobación de leyes resulta insuficiente si no se acompaña de transforma-
ciones sustantivas en la organización interna de los partidos, las instituciones 
y la cultura política en general.

Desde el enfoque desarrollado por Bareiro y Torres (2019), la democra-
cia paritaria no se limita a la incorporación numérica de mujeres en los car-
gos de representación, sino que constituye un modelo democrático sustantivo 
orientado a redistribuir el poder político entre mujeres y hombres en condi-
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ciones de igualdad. En este sentido, la paridad se concibe como un principio 
estructural de la democracia, que reconoce a las mujeres como sujetas políticas 
plenas y exige su participación equilibrada en todos los niveles y ámbitos de la 
toma de decisiones públicas.

Bareiro y Soto (2015) sostienen que la democracia paritaria implica trans-
formaciones institucionales, normativas y culturales, ya que no basta con ga-
rantizar el acceso formal de las mujeres a los espacios de poder si persisten 
prácticas políticas, reglas informales y estructuras partidarias que reprodu-
cen desigualdades de género. La paridad se articula entonces con la noción 
de igualdad sustantiva, al cuestionar las bases históricas de exclusión que han 
configurado sistemas políticos predominantemente masculinizados (Bareiro 
y Soto, 2015; Bareiro y Torres, 2019). En este orden, Cobo (2002) sostiene 
que avanzar hacia una democracia paritaria supone ir más allá de equilibrar 
porcentajes de participación entre hombres y mujeres, pues la paridad no pue-
de reducirse a una medida numérica, sino que implica transformar las es-
tructuras simbólicas, culturales e institucionales que han sido la base de la 
sostenida distribución desigual del poder. A juicio de Cobo (2002), una demo-
cracia verdaderamente paritaria requiere, entre otras cosas, revisar los criterios 
de legitimidad política, reconfigurar los mecanismos de selección y promoción 
dentro de los partidos, y cuestionar los modelos de liderazgo que histórica-
mente han privilegiado al hombre como norma universal. 

Desde esta óptica, la paridad se concibe como una exigencia democrática 
y no como un beneficio otorgado, especialmente si se tiene en cuenta que las 
mujeres constituyen la mitad de la población, una realidad que exige su parti-
cipación efectiva en todos los ámbitos del Estado. En Argentina, la Ley núm. 
24.012 de Cupo Femenino, aprobada en 1991 —la primera en América Lati-
na—, estableció la obligación de incluir un mínimo de 30 % de mujeres en las 
candidaturas legislativas nacionales. Esta cuota fue superada en 2017 cuando 
se aprobó la Ley núm. 27.412 que instauró la paridad de género. En Bolivia, 
la Ley núm. 348 de 2013, contempló garantías de una vida libre de violencia 
para las mujeres y su reforma de 2025 prohibió el matrimonio infantil sin ex-
cepciones, elevando la edad mínima a 18 años; en 2009 fue constitucionalizada 
la paridad y alternancia. Venezuela estableció en 1997 una cuota del 30 % para 
candidaturas legislativas nacionales en la Ley Orgánica del Sufragio y Partici-
pación Política, pero en el 2000 la disposición fue declarada inconstitucional. 
En 2015 instauró la paridad para las candidaturas legislativas nacionales a par-
tir de la Resolución núm. 150625-147 del Consejo Nacional Electoral (cne), 
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que luego se amplió a las candidaturas legislativas regionales y municipales 
mediante Resolución núm. 210708-0034 del mismo organismo.

En Chile, la Ley núm. 20.840 de 2015 estableció que en las listas electo-
rales ningún sexo podía superar el 60 % de las candidaturas a nivel nacional, 
garantizando al menos un 40 % para mujeres; esta norma estará vigente hasta 
2029. Por su parte, en 2025 fue aprobada la Ley núm. 21.757 con el propósi-
to de obligar a las empresas cotizadas a tener mujeres en sus directorios, pro-
moviendo la participación de estas no solo en lo público, sino también en lo 
privado, concretamente, en la gestión empresarial. Costa Rica inició su polí-
tica de inclusión de mujeres mediante una cuota mínima del 40 %, adopta-
da en 1996 como una medida gradual de acción afirmativa. La experiencia 
acumulada evidenció que dicho umbral resultaba insuficiente para garantizar 
una representación equilibrada, lo que condujo posteriormente a la adopción 
del principio de paridad con alternancia en el Código Electoral de 2009. Me-
diante la Ley núm. 8.765 de 2009, se estableció la obligación de que los parti-
dos políticos contemplasen la paridad de género en sus listas de candidaturas 
—con alternancia por sexo— y en sus estructuras internas, con la finalidad 
de incrementar la representación política de las mujeres en los cargos de elec-
ción popular y en la vida interna de los partidos.

En México, la incorporación de la igualdad de género en la arena política 
siguió un proceso gradual, que transitó desde cuotas de género en 1996 —con-
virtiéndolas en obligatorias en 2002—, al horizonte paritario en 2008, hasta 
la consagración constitucional del principio de paridad en 2014. Este avance 
se profundizó con la reforma constitucional de 2019 —denominada “Paridad 
en Todo”—, que extendió la paridad a todos los poderes del Estado, a los ór-
ganos autónomos, a la vida interna de los partidos políticos y a las candida-
turas electorales, estableciendo su cumplimiento en posiciones competitivas 
y relevantes, con el objetivo de evitar la relegación simbólica de las mujeres.

En Panamá, la Ley núm. 4 de 1999 —Ley de Igualdad de Oportunidades 
para la Mujer—, contempló entre sus principales fines garantizar que las mu-
jeres tuvieran los mismos derechos y oportunidades que los hombres en to-
dos los ámbitos de la vida social, económica, política y cultural en la nación, 
promoviendo, entre otras cosas, la inclusión de la mujer en cargos de elección 
popular y en puestos de toma de decisiones. En materia de cuotas, en 1997 
se aprobó la Ley núm. 22 que estableció el 30 % de candidaturas para las muje-
res y, en 2012, la Ley núm. 54, que estipuló la paridad de género en los proce-
sos de selección interna y, finalmente, en las candidaturas de elección popular. 
A diferencia de los otros casos, aquí persiste una válvula de escape importante 

https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.20519
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Revista Mexicana de Derecho Electoral, 13(24), enero-junio de 2026, e20519
e-ISSN: 2448-7910 | DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.20519
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento 4.0 Internacional

Dolores Fernández. Empoderamiento y representación: el liderazgo político de las mujeres en República Dominicana

12

ya que los partidos pueden no cumplir con lo que señala la ley si consiguen 
una carta firmada por la Secretaría de las Mujeres indicando que no encuen-
tran mujeres suficientes para cumplir con todas las candidaturas exigidas. 

A excepción de Guatemala, para 2025, todos los países de América La-
tina habían adoptado leyes de cuotas de género o algún esquema de paridad 
de género, estableciendo un mínimo de mujeres en las listas de candidaturas 
(tabla 1).6

Tabla 1.  
Legislación paritaria y/o cuotas de género en América Latina

País Año Legislación Porcentaje

Argentina
1991 Ley núm. 24.012 de Cupo Femenino 30 %

2017
Ley núm. 27.412 de Paridad de Género 
en Ámbitos de Representación Política

50 %

Bolivia 2009 Constitución 50 %
Brasil 1997 Ley núm. 9.504 30 %
Chile 2015 Ley núm. 20.840 40 %/60 %
Colombia 2011 Ley núm. 1.475 30 %

Costa Rica
1996 Ley 7.653 40 %
2009 Ley 8.765 Código Electoral 50 %

Ecuador 2000 Ley núm. 2000-1
20 % (progresiva 

hasta llegar a 50 %)

México

2002 Ley Electoral 30 %

2008
Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales

40 %

2014 Constitución 50 %
2019 Constitución 50 %

Panamá
1997 Ley núm. 22 30 %
2012 Ley núm. 54 50 %

6   Guatemala posee normas que hacen referencia a cuotas de género voluntarias adoptadas por par-
tidos políticos, pero no cuotas obligatorias como en los demás países. En Venezuela hubo una nor-
ma en 1998 (Artículo 144 de la Ley de Sufragio y Participación Política) que establecía una cuota 
del 30 % para mujeres en las listas de candidatos, pero esa disposición fue declarada inconstitucional 
en el año 2000.
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Perú
1997 Ley núm. 26.859 25 %
2002 Ley núm. 27.683 30 %/15 %
2020 Ley núm. 31.030 50 %

República 
Dominicana

1997 Ley núm. 275-97 25 %
2000 Ley núm. 12-00 33 %
2018
2019

Ley núm. 33-18
Ley núm. 15-19

40 %/60 %

2023 Ley núm. 20-23 40 %/60 %

Venezuela 

1997
Ley Orgánica del Sufragio y Participa-
ción Política

30 %

2015
Resolución núm. 150625-147 del Con-
sejo Nacional Electoral (CNE)

40 %/60 %

2021
Resolución núm. 210708-0034, del 
CNE

50 %/50 %

Fuente: elaboración propia, con base en datos de las legislaciones y Constituciones de cada país.

Aunque hay avances en términos legislativos, precisamente debido a las 
leyes de cuotas y/o paridad, la presencia de mujeres en espacios de poder 
o puestos de toma de decisiones aún es bastante limitada y desigual. Según 
ONU Mujeres (2024b), las mujeres están subrepresentadas en todos los nive-
les de toma de decisiones a nivel mundial y la paridad de género en la vida polí-
tica aún está lejos de alcanzarse. En América Latina, según datos de la CEPAL, 
para 2026 el promedio regional de cargos ministeriales ocupados por mu-
jeres fue del 29.6 %, destacando por poseer o superar el 50 %, Chile —con 
un 50 %— y Nicaragua —con un 64.3 %—. Aún más, un número significativo 
de países presenta niveles de participación femenina inferiores al 25 %, entre 
ellos Belice (5.9 %), Perú (10.5 %) y Antigua y Barbuda (12.5 %), lo que evi-
dencia la persistencia de brechas estructurales en el acceso de las mujeres a los 
cargos ministeriales (CEPAL, 2026).

A nivel legislativo, la situación, aunque mejor, es igualmente limitada 
y desigual, pues para 2026, el promedio regional se sitúa en torno al 36.4 % 
en América Latina y 42.5 % en el Caribe, cifras que superan el promedio mun-
dial (27.2 %). En el extremo superior del ranking destacan Cuba (55.7 %), Ni-
caragua (55.0 %) y México (50.2 %), países que alcanzan o superan la paridad 
en la composición de sus parlamentos (CEPAL, 2026). Al igual que a nivel 
ministerial, en los congresos o asambleas se aprecia que las comisiones pre-
sididas por mujeres comúnmente son las de igualdad de género, derechos 
humanos y seguridad social, mientras que las de economía, comercio y defen-
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sa usualmente son encabezadas por hombres. Hernández‑Gutiérrez, Cárde-
nas‑Arguedas y Cortés‑Hernández (2023) confirman esto al sostener que su 
estudio sobre la participación de mujeres en las cámaras bajas o únicas de 17 
países de América Latina, mostró que pese a que el porcentaje de legisladoras 
había aumentado, las mujeres seguían presidiendo principalmente comisio-
nes de “reproducción” —relacionadas con familia, género, juventud, entre 
otras—, en tanto que su presencia en comisiones de “producción” —econo-
mía, finanzas, industria— continuaba siendo bastante reducida en compara-
ción con los hombres.

Los avances en materia de género en América Latina, especialmente me-
diante los marcos normativos paritarios o tendientes a la paridad no han podi-
do propiciar una igualdad sustantiva en la mayoría de las naciones, pues a pesar 
de la amalgama de leyes y regulaciones al respecto, sigue siendo necesaria 
una verdadera transformación estructural de las relaciones de poder, a partir 
de la cual se pueda lograr una participación equitativa real de las mujeres en to-
dos los niveles de la sociedad y, fundamentalmente, en los puestos de toma 
de decisiones. En este contexto regional, República Dominicana no representa 
una excepción. Al igual que la mayoría de sus pares, ha presentado un desarro-
llo de la participación política de la mujer limitado y desigual. Si bien es cier-
to que ha aumentado a través de los años la cantidad de mujeres con escaños 
en el Congreso —como se verá en detalle más adelante—, el acceso a espacios 
de poder ha sido ínfimo. 

En Costa Rica, donde se estableció la paridad vertical y horizontal su-
pervisada estrictamente por el Tribunal Supremo de Elecciones desde hace 
ya más de una década, se produjo un incremento de la representación congre-
sual de la mujer, logrando el 45.6 % de las curules en las elecciones de 2018. 
Empero, según Morales Rodríguez (2023), aún persiste una subrepresentación 
de la mujer en puestos de negociación y toma de decisiones como actividades 
sustantivas. Para el autor, una representación paritaria de género debe estar 
configurada no solo por asuntos numéricos, sino también por una participa-
ción efectiva y ocupación de espacios de incidencia en la política nacional.7

7   Al respecto, Freidenberg y Gilas (2022, p. 37) sostienen lo siguiente: “A pesar de estos avances 
en términos paritarios, los partidos continúan manifestando sus resistencias de cumplir con la pa-
ridad en todos los ámbitos institucionales en los que se eligen cargos de representación popular 
(como ha ocurrido con relación a las gubernaturas en México en 2020) e incluso siguen con sus 
malas prácticas que limitan el alcance de las normas aprobadas. En ese sentido, a nivel subnacional 
y local, en la mayor parte de los países todavía hay fuertes resistencias, rechazos y simulaciones para 
construir democracias paritarias con igualdad sustantiva”.
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IV. Evolución de la participación y el liderazgo 
político de la mujer en la República Dominicana

La mujer dominicana ha protagonizado una lucha constante por el reconoci-
miento y la garantía de sus derechos a fin de acceder en condiciones de igual-
dad a posiciones políticas, económicas y sociales, tradicionalmente reservadas 
para los hombres. El primer hito en este proceso fue la conquista del derecho 
al voto en 1942, producto de la reforma constitucional de ese año, que le con-
cedió en sus artículos 9 y 10 estas prerrogativas. Este logro fue resultado de la 
perseverancia y el compromiso de un grupo de destacadas mujeres conocidas 
como las “sufragistas”, quienes impulsaron con firmeza la igualdad e inclusión 
de la mujer en la vida política nacional.

A partir de esto y de la creación de la Dirección General de Promoción 
de la Mujer en ese mismo año, estas iniciaron un proceso sostenido de inte-
gración política y social, incorporándose de manera parsimoniosa y progresiva 
a diferentes espacios de relevancia política, sin acciones grandilocuentes pero 
significativas. A finales de la década de 1970, surgió el Movimiento Feminista 
Hermanas Mirabal (mfhm), una organización enfocada en la defensa de los 
derechos de las mujeres, especialmente en sectores populares y vulnerables, 
tanto urbanos como rurales, propulsora de su participación política, propo-
nente de políticas públicas equitativas e inclusivas, y promotora del empo-
deramiento de la mujer para una participación igualitaria en procesos como 
juntas comunitarias, candidaturas locales o agendas públicas. Asimismo, du-
rante la década de 1980, surgieron diversas organizaciones de mujeres y mo-
vimientos feministas que tuvieron un papel preponderante en la promoción 
y defensa de los derechos de la mujer en la nación y en la que visibilizarían 
la persistente desigualdad de género.

En 1997 fue aprobada la primera ley de cuota de género en el país, la Ley 
Electoral núm. 275-97, la cual estipuló que al menos el 25 % de las candida-
turas congresuales y municipales debían estar compuestas por mujeres. Esta 
cuota se aplicó por primera vez en las elecciones de 1998 y coadyuvó al in-
cremento de la cantidad de mujeres en ambas cámaras legislativas, superando 
la representación existente cuando no regía ninguna regulación similar (Aqui-
no, 2002). De esta manera, República Dominicana fue uno de los primeros 
países en incluir cuotas de género de carácter obligatorio a los partidos polí-
ticos. Posteriormente, en el año 2000, la Ley núm. 12-00 incrementó la cuota 
a un 33 % y en 2018, la Ley núm. 33-18 sobre Partidos, Agrupaciones y Mo-
vimientos Políticos, estableció que la obligación de configurar las listas con no 
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menos del 40 % ni más del 60 % de mujeres y hombres. Esta última fue inclui-
da en la Ley núm. 20-23, Orgánica de Régimen Electoral.

La Ley núm. 86-99 de 1999, sobre Igualdad de Derechos y Oportunida-
des de la Mujer, estatuyó que el Estado debía garantizar condiciones equitati-
vas para que las mujeres pudieran acceder a espacios de desarrollo productivo, 
intelectual y político. Igualmente, en su artículo 3, literal i), esta ley estableció 
como prioridad temática “promover el liderazgo y la participación política 
de las mujeres mediante acciones de adiestramiento y capacitación, concienti-
zación ciudadana, y monitoreo de la aplicación de las cuotas de participación 
electoral”. Otro hito fue la creación del Ministerio de la Mujer, instituido ofi-
cialmente el 11 de agosto de 1999 mediante la Ley núm. 86-99 como Secretaría 
de Estado de la Mujer. Esto representó un avance importante en el paso de una 
dependencia menor a un organismo estatal con capacidad de toma de decisio-
nes y responsable de establecer las normas y coordinar la ejecución de políticas, 
planes y programas a nivel sectorial, interministerial y con la sociedad civil, dirigi-
dos a lograr la equidad de género y el pleno ejercicio de la ciudadanía por parte 
de las mujeres. 

En el año 2000 se produjo otro avance en materia de participación polí-
tica de las mujeres, cuando a través de la Ley núm. 12-00 se elevó a un míni-
mo de 33 % y estableció alternancia en las posiciones en las listas, excluyendo 
su aplicación en las candidaturas uninominales, es decir, en el Senado y las 
alcaldías. En el mismo año, fue promulgada la Ley 13-00, que estableció la al-
ternancia de género para los cargos de alcalde(sa) y vicealcalde(sa). Esta última 
norma, fue ratificada en 2007 con la Ley núm. 176-07 del Distrito Nacional 
y los Municipios.

El periodo 2010-2020 estuvo encabezado por la Constitución de la Repú-
blica Dominicana de 2010, la cual consagró el derecho a la igualdad en su artí-
culo 39 y en sus numerales 4 y 5 dispuso que “la mujer y el hombre son iguales 
ante la ley” y que “el Estado debe promover y garantizar la participación equi-
librada de mujeres y hombres en las candidaturas a los cargos de elección 
popular”.8 En 2018, la República Dominicana, a través del Ministerio de la 
Presidencia (MINPRE) y del Ministerio de la Mujer (MMujer), se adhirió a la 

8   Estos incisos señalan lo siguiente: Numeral 4) La mujer y el hombre son iguales ante la ley. 
Se prohíbe cualquier acto que tenga como objetivo o resultado menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad de los derechos fundamentales de mujeres 
y hombres. Se promoverán las medidas necesarias para garantizar la erradicación de las desigual-
dades y la discriminación de género; Numeral 5) El Estado debe promover y garantizar la partici-
pación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas a los cargos de elección popular para 
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Iniciativa de Paridad de Género (IPG-RD), “una plataforma de colaboración 
público-privada, que buscaba incrementar la participación de las mujeres, re-
ducir la brecha salarial de género y promover la participación de la figura feme-
nina en puestos de liderazgo” (Presidencia de la República Dominicana, 2022, 
primer párrafo). 

Ese año se produjo otra modificación al marco normativo de la cuota 
de género a través la Ley de Partidos, Agrupaciones y Movimientos Políticos 
núm. 33-18, la cual en su artículo 53, párrafo I, estipula que “la Junta Central 
Electoral y las juntas electorales no admitirán lista de candidaturas para car-
gos de elección popular que contengan menos del cuarenta por ciento (40 %) 
y más del sesenta por ciento (60 %) de hombres y mujeres”. Entre 2020-2025 
se han realizado diversas acciones respecto a la participación de las mujeres 
y su liderazgo en los diferentes ámbitos de la vida política y social de la na-
ción. Mediante la Ley núm. 1-21 de 2021, se eliminó el matrimonio infantil, 
prohibiendo el matrimonio de personas menores de 18 años. En 2023, se ra-
tificó la cuota de género 40 %-60 %, tras la promulgación de la Ley Orgánica 
de Régimen Electoral núm. 20-23, la cual contribuyó al hito de que en las elec-
ciones de 2024 las mujeres alcanzaran aproximadamente el 33.3 % de la ma-
trícula congresual, un porcentaje histórico en el país.9 En 2024, el Senado —a 
través de la Comisión de Asuntos de Familia y Equidad de Género— aprobó 
una iniciativa de ley para la participación igualitaria entre hombres y mujeres 
en la administración pública y poderes del Estado, con la finalidad de lograr 
una institucionalización más sólida y una igualdad sustantiva (Senado de la Re-
pública Dominicana, 2024).

Los avances normativos y el incremento gradual de la presencia feme-
nina en los órganos electivos dominicanos han producido mejoras visibles 
en términos de representación descriptiva, entendida como la proporción 
de mujeres que ocupan cargos de elección popular. No obstante, se mantiene 
por debajo del promedio regional latinoamericano, que para el mismo perio-

las instancias de dirección y decisión en el ámbito público, en la administración de justicia y en 
los organismos de control del Estado.
9   En palabras de Jaramillo Huamán (2022, p. 392), “Estas modificaciones legales han llevado a que 
República Dominicana cuente con un régimen electoral de género que garantiza un cierto nivel 
de exigencia de participación de mujeres en las candidaturas, que emplea sanciones claras y sin vál-
vulas de escape, pero que presenta ciertas deficiencias como la ausencia de un mandato de posición 
que establezca de manera específica el puesto en la lista donde deben estar ubicadas las mujeres. 
Sin duda, la aplicación de este régimen electoral de género ha impactado en la representación políti-
ca de las mujeres en las instituciones legislativas, pero aún puede ser fortalecido para poder asegurar 
una participación más igualitaria entre los géneros en las instituciones políticas”. 

https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.20519
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Revista Mexicana de Derecho Electoral, 13(24), enero-junio de 2026, e20519
e-ISSN: 2448-7910 | DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487910e.2026.24.20519
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento 4.0 Internacional

Dolores Fernández. Empoderamiento y representación: el liderazgo político de las mujeres en República Dominicana

18

do superó el 35 %, y dista significativamente de los países que han adoptado 
esquemas de paridad plena (Unión Interparlamentaria, 2025; cepal, 2026).

La brecha se amplía de manera sustancial al analizar los espacios de poder 
uninominal y de liderazgo interno, donde la ausencia de mecanismos de ac-
ción afirmativa limita severamente la traducción de la representación des-
criptiva en influencia política efectiva. En el Senado —órgano compuesto 
exclusivamente por candidaturas uninominales— las mujeres han ocupado 
históricamente menos del 15 % de las curules y para el periodo 2024-2028 
apenas 4 de 32 senadurías (12.5 %) fueron obtenidas por mujeres, reprodu-
ciendo un patrón de exclusión persistente (JCE, 2024). De manera similar, 
aunque la Cámara de Diputados alcanzó un 36.8 % de legisladoras en el perio-
do 2024-2028, solo 8 de 47 comisiones permanentes (17 %) están presididas 
por mujeres, evidenciando una concentración masculina en los espacios clave 
de conducción legislativa.

En términos numéricos, si bien el país muestra porcentajes menores 
de mujeres en el Congreso frente a varios de sus homólogos, también cuenta 
con un diseño de cuotas de género inferiores a muchos de estos. Por ende, 
no se puede comparar República Dominicana con su cuota del 40-60 de hom-
bres y mujeres con países que tienen instaurado el 50/50: por lógica, el Con-
greso dominicano reflejará un porcentaje menor de mujeres en sus curules. 
En adición a esto, es pertinente recordar que las cuotas no producen automá-
ticamente mayores niveles de inclusión y representación, sino que su efectivi-
dad está vinculada a otros factores y variables del sistema político y electoral.  

En esta línea, República Dominicana requiere una serie de reformas y las 
mismas enfrentan una serie de barreras y dificultades respecto a cómo mejorar 
la representación. De acuerdo con Jaramillo Huamán (2022), se requiere abor-
dar cuestiones como: 1) un marco normativo frágil, que permite interpretacio-
nes flexibles; 2) partidos que cumplen la ley solo en lo formal, pero mantienen 
prácticas internas excluyentes y muy particulares; 3) una articulación social li-
mitada en torno a las demandas de igualdad, y 4) una representación femenina 
aún escasa, especialmente en posiciones de mayor poder político.

Según el autor, el régimen electoral dominicano presenta reglas débi-
les que permiten a los partidos políticos cumplir la cuota formal y depositar 
sus boletas electorales sin alterar su distribución interna del poder. En cual-
quier caso, la transición desde la representación descriptiva a la sustantiva 
es un reto de prácticamente todos los países de la región, no solo de la Repú-
blica Dominicana. Además de un ajuste del ordenamiento jurídico existente, 
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se requiere un compromiso real, una voluntad política sincera y un cambio 
cultural y social.10

V. Participación electoral y representación 
política de las mujeres dominicanas 

La participación electoral y la representación política de las mujeres domini-
canas constituyen referentes de desarrollo democrático y aplicación efectiva 
de los principios de igualdad en el país. A lo largo de las últimas décadas, la 
República Dominicana ha experimentado avances significativos en materia de 
inclusión dentro del ámbito político, producto de avances normativos, amplia-
ción de las cuotas de género y una mayor sensibilización social respecto a los 
derechos y el liderazgo de las mujeres. En 2023, República Dominicana obtu-
vo un 49.62 sobre 100 en el Índice de Paridad Política (ipp).11 La puntuación 
más alta del país se registró en la dimensión relativa al Poder Judicial y Elec-
toral, siendo la única área que superó los 60 puntos, con un 62.3. La mayor 
debilidad se evidenció en la dimensión que analiza los compromisos naciona-
les con la igualdad en la Constitución y el marco legal, obteniendo apenas 30 
puntos. En las seis dimensiones restantes, los puntajes se ubicaron entre 42 y 
56, significando que el país se encuentra a medio camino en el avance hacia 
un escenario de participación política paritaria para las mujeres dominicanas 
(Taveras Pineda, Rodríguez, Peralta y Pichardo, 2023).12

En relación con el ámbito electoral, de acuerdo con datos de la jce (2024), 
las mujeres constituyen de manera sostenida la mayoría del padrón electoral 
y del electorado concurrente. Para el periodo 2002-2024, las mujeres repre-
sentaron en promedio el 51 % del padrón y registraron una tasa de concu-

10   En The Concept of  Representation, Hanna Pitkin (1967) distingue entre distintas dimensiones de la 
representación política, entre las que destacan la representación descriptiva y la representación sus-
tantiva. La representación descriptiva se refiere a la correspondencia entre las características sociales 
de los representantes y las de los representados, de modo que el representante, se parece, al grupo 
en términos de atributos como sexo, etnia o clase social. En contraste, la representación sustantiva 
no depende de la identidad del representante, sino de su capacidad de actuar en interés de los repre-
sentados, es decir, de promover y defender sus demandas en el proceso político.
11   Índice de Paridad Política-Atenea, elaborado por pnud, onu Mujeres, idea Internacional 
(2024). 
12   Estas seis dimensiones y sus puntajes fueron: partidos políticos (56.4 puntos); poder ejecutivo 
y administración pública (54.9); existencia de mecanismos de cuota o paridad (51.1); ejercicio del de-
recho al sufragio de las mujeres (49.3); poder legislativo (47.1); y gobierno local (42.2).
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rrencia electoral superior a la masculina, con un promedio de participación 
de 50.53 %, frente al 49.52 % de los hombres, lo que evidencia un compromi-
so cívico elevado y constante por parte del electorado femenino.

En lo concerniente a presidir el Senado y la Cámara de Diputados, desde 
1942 hasta 2016, en su composición se contabilizaron 192 mujeres: 18 senado-
ras y 174 diputadas; siendo sólo tres de estas electas para presidir una de las cá-
maras que componen el órgano en ese periodo de 74 años. Desde el 2016 a la 
fecha, casi una década, el Congreso Nacional no ha tenido mujeres al frente. 
Actualmente, el Congreso Nacional está compuesto por 56 mujeres y 166 
hombres, representando 25 % y 75 % respectivamente (jce, 2024). 

En la Cámara de Diputados, para el periodo 2016-2020, las mujeres lo-
graron el 27.4 % de las curules, un porcentaje bastante alejado de la media 
en comparación con los hombres. En el periodo 2024-2028, aunque hubo 
un aumento en la cantidad de mujeres en la cámara baja (70 de 190 curules 
para un 36.8 %), solo ocho de 47 comisiones permanentes (17 %) se encontra-
ban presididas por mujeres (jce, 2024).13 En el Senado la situación empeora, 
pues al ser posiciones uninominales, para estas candidaturas no existe ningu-
na cuota que garantice un porcentaje determinado de espacios para las muje-
res. En cierta forma, esto puede explicar que en la cámara alta sólo ha habido 
18 senadoras en los últimos 54 años. En los periodos legislativos de 2006 
a 2020 (14 años) solo han sido electas nueve mujeres: dos para el periodo 
2006-2010, tres para 2010-2016 y cuatro para el 2016-2020, siendo el nivel 
de representación más alto con apenas un 12.5 %. Para el cuatrienio 2024-
2028, solo cuatro senadoras de 32 en total lograron ingresar, un 12.5 %. En re-
lación con las comisiones permanentes, de las 30 existentes solo cuatro están 
dirigidas por mujeres, un 13 % (jce, 2024).14

En ese contexto, el Centro de Estudios de Género del Instituto Tecno-
lógico de Santo Domingo (intec, 2020), señala que tras más de 15 años 
de legislación de cuotas, la representación femenina en espacios como el Se-
nado y gobiernos locales sigue siendo reducida, lo que refleja deficiencias en el 
marco jurídico electoral y en la voluntad política de partidos e instituciones 
para avanzar hacia paridad efectiva. También el Global Gender Gap Report 2025 
del Foro Económico Mundial muestra que República Dominicana alcanzó 
una puntuación de 0.23 en empoderamiento político femenino, indicando 

13   Las comisiones de asuntos de equidad de género, deporte y recreación, dominicanos en el exte-
rior, educación, ciencia y tecnología, ética, familia, juventud y reconocimiento.
14   Las comisiones de  familia y equidad de género, relaciones exteriores y cooperación internacio-
nal, salud pública y turismo.
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que las mujeres tienen aproximadamente 77 % menos probabilidades que los 
hombres de acceder a oportunidades políticas equitativas, una medición cuan-
titativa útil para discutir brechas estructurales persistentes. Mientras, el puntaje 
general de igualdad de género corresponde al 0.730, lo que indica que Repú-
blica Dominicana ha cerrado aproximadamente el 73 % de su brecha de géne-
ro. Además, el reporte internacional Más Mujeres, Más Democracia: Desafíos 
para la Igualdad de Género en la Política (jce, tse y pnud, 2018) analiza 
datos de las elecciones de 2016, identificando que los partidos dominicanos 
han mostrado resistencia a integrar equitativamente mujeres, con baja presen-
cia femenina en estructuras partidarias y direccionamiento de recursos mayo-
ritariamente hacia candidatos hombres.

En síntesis, a pesar de que la República Dominicana ha mostrado una evo-
lución con acciones y logros relevantes en materia de participación política 
y liderazgo femenino a lo largo de la historia, desde la obtención del derecho 
al voto en 1942 hasta la incorporación de programas como la Iniciativa de Pa-
ridad de Género y los proyectos de fortalecimiento legislativo y de democracia 
paritaria impulsados por la jce, el Ministerio de la Mujer y pnud, aún persis-
ten históricas brechas en la representación que limitan su acceso y participa-
ción en las instituciones de toma de decisión.

VI. Conclusiones

La participación y representación de las mujeres en política es un tema fun-
damental para avanzar hacia sociedades más equitativas y democráticas. A lo 
largo de la historia, las mujeres han enfrentado múltiples obstáculos, como 
estereotipos de género, discriminación, falta de oportunidades y estructuras 
patriarcales que limitan su acceso a cargos públicos y, sobre todo, a puestos de 
toma de decisiones.

En este contexto, la evolución del liderazgo político de la mujer en Repú-
blica Dominicana presenta un recorrido importante, desde la obtención del de-
recho al voto en 1942 hasta la implementación de las cuotas de género a través 
de las leyes núms. 275-97, 12-00, 13-00, 33-18 y 20-23, lo cual es una muestra 
fehaciente de que los avances normativos han sido significativos y sostenidos 
en el tiempo. Debido a esto, la presencia de la mujer en cargos de elección po-
pular ha aumentado, particularmente en la Cámara de Diputados, alcanzando 
un 36.8 % de representación en el periodo 2024-2028. Sin embargo, en posi-
ciones uninominales —como el Senado o las alcaldías— y de designación —
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como los ministerios y otros espacios de poder real—, su presencia continúa 
siendo marginal en comparación con los hombres.

Este escenario refleja la existencia de barreras estructurales y culturales 
en la nación, cuya distinción resulta fundamental para comprender por qué, 
pese a los esfuerzos, aún persisten profundas brechas que limitan la presen-
cia de las mujeres en posiciones de mando o en comisiones donde se toman 
decisiones de peso. Este desbalance evidencia que la equidad política aún no 
ha logrado permear las estructuras de poder, las cuales continúan siendo do-
minadas por hombres y sustentadas en patrones culturales profundamente 
arraigados. 

En consonancia con muchos de sus pares latinoamericanos, República 
Dominicana reproduce o comparte el abordaje y accionar de esta cuestión: 
adhesión a marcos internacionales de igualdad de género y avances legislativos 
destacados frente a un cumplimiento parcial en la práctica y, por ende, una de-
mocracia paritaria inconclusa. 

La cuestión central radica entonces en por qué, a pesar de la imple-
mentación de estos instrumentos de acción positiva, el Congreso domini-
cano tiene menos mujeres que otros países latinoamericanos y por qué estos 
han avanzado más en materia de cuotas de género y paridad. El hecho es que, 
a pesar de contar con un diseño de cuota de género de 40/60, el país difícil-
mente puede producir niveles similares de representación descriptiva como 
los observados en otras naciones de la región que tienen mecanismos iguales 
o parecidos. 

La respuesta a esta situación no solo se debe a la diferencia normativa, 
sino a que a lo anterior se adicionan otros factores o barreras estructurales 
particulares de su sistema político, entre los que se identifican un marco legal 
débil, escasa articulación social en torno a las demandas de igualdad y partidos 
que aplican la cuota solamente para la inscripción de sus candidaturas, pero 
no para la selección previa en sus procesos internos (Jaramillo Huamán, 2022). 
A pesar de que la literatura señala que la representación descriptiva se cons-
tituye en un elemento facilitador para alcanzar la representación sustantiva, 
el contexto de la República Dominicana sugiere que el aumento de los porcen-
tajes no se traduce necesariamente en participación real de las mujeres en los 
espacios de toma de decisión. Asimismo, analizar la representación sustantiva 
se convierte en un aspecto sumamente relevante siempre que permita verificar 
si una mayor presencia de mujeres en cargos de toma de decisión se traduce 
efectivamente en la promoción y defensa de sus valores, intereses y demandas. 
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A la luz de lo anterior, resulta indispensable avanzar de los logros nor-
mativos formales hacia reformas institucionales sustantivas, que permitan 
consolidar la participación política efectiva de las mujeres en la República Do-
minicana. En primer lugar, se requiere fortalecer el régimen de paridad incor-
porando mandatos claros de ubicación y alternancia en las listas electorales, 
acompañados de sanciones efectivas por incumplimiento, a fin de evitar prác-
ticas que releguen a las mujeres a posiciones no competitivas. En segundo lu-
gar, es necesario extender el principio de paridad más allá del ámbito electoral, 
garantizando su aplicación en la conformación del Poder Ejecutivo, los órga-
nos constitucionales autónomos y las estructuras internas de los partidos polí-
ticos, en consonancia con los estándares regionales de la democracia paritaria.

De igual manera, resulta prioritario desarrollar mecanismos específicos 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres, 
incluyendo protocolos institucionales, vías de denuncia accesibles y sancio-
nes proporcionales, dado su impacto directo en la permanencia y el ejercicio 
efectivo de los cargos públicos. También es recomendable fortalecer el finan-
ciamiento político con enfoque de género mediante asignaciones etiquetadas 
para la formación, capacitación y liderazgo político de las mujeres, con crite-
rios de transparencia y rendición de cuentas en su uso.

Estas reformas deben articularse con una estrategia integral de cambio 
cultural, orientada a desmontar estereotipos de género persistentes en la po-
lítica dominicana, y apoyarse en sistemas de información —como el Obser-
vatorio de Participación Política de las Mujeres, de la jce—, que permitan 
monitorear de manera continua los avances y retrocesos en materia de igual-
dad. Sólo a través de este enfoque multidimensional será posible transitar 
de una representación descriptiva aún insuficiente hacia una representación 
sustantiva, capaz de consolidar una democracia genuinamente paritaria en la 
República Dominicana.
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